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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Dnfia Vic- 
torife Eugenia, 8. A. al Prínnpe de 
Altarías é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
aln novedad en su importante salud.

(Gacetas ay 3 de Junio)
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6úm. 1783

Gobierno Civil
#11

Llegadas el día* 5 de Junio en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona..

Harina . , 
Café . . . 
Pimienta. . 
Hortalizas . 
Vino común.

•l

24.700 Kgs.
3.805 »

238 »
510 »

3.133 •
Palma 6 de Junio de 1918.

El Gobernador, 
übaldo de Rivas.

5.a 400 al O. y á lo4 400 metros do ésta 
y en dirección 8. se encontrara la 1.a 
estaca quedando cerrado un perímetro 
que comprende las veinte pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 31 de Mayo de 1918.
El Gobernador, 

übaldo de Rivas

Núm. 1748 , ,
Min a s .—Por cuanto D, Sebastián Si

mó Morey ha presentado una solicitud
pertenenciasde Registro de cincuenta . ..

de mineral lignito con el titulo «Labo
riosa» en el paraje nombrado C‘an Mu- 
ion y otros situado en la parroquia de 
San Rafael del término municipal de 
San. Antonio Abad (Ibiza) haciendo la

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias A contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn inserción presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 31 de Mayo de 1918.
El Gobernador, 

übaldo de Rivas.

Núm. 1740

al Ministro de la Guerra; serán suscri* 
tas precisamente por los interesados, 
extendiéndose en papel de la clase 11. 
(de peseta), excepto las de los pertene
cientes al Ejército activo, que serán ex
tendidas en el de la clase 12.a (10 cents).

Madrid, 29 de Mayo de 1918.—El 
Subsecretario, Ricardo Aranaz.

(Gaceta i.® de Junio)
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Núm. 1774
Gib o u l íR.—El Señor Presidente de 

la Comisión Mixta de Reclutamiento, 
me remite relación expresiva de los 
días que cada pueb o del partido de 
Ibiza ha de presentar al juicio de exen
ciones los mozos del último reemplazo 
y de los tres anteriores.

Re l a c ió n  q u e  s e  c it a

Sección delegada de Ibi^a de la Comisión 
mixta de reclutamiento e

Dia 8 Jumo.—San Juan Bautista,
Dia 11 id.—San José.
Dia 14 id.—Formentera.
Día 18 id.—Ibúja.
Palma 3 de Junio de 1918.—El Pre- 

lideme, Luis Alemafiy.
Lo que he dispuesto se publique en 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to de los señores Alcaldes y de las per
sonas interesadas.

Palma 5 Junio de 1918
Eli Gobernador,

Übaldo de Ribas

siguiente desiguación:
Punto de partida, indubitable y fijo el 

ángulo ó esquina 8. E. de la caseta re
gistro princ’pal de la fuente pública ó 
pozo que abastece del mismo á la ciu
dad de Ib za.

A partir de él se medirán, 100 metros 
al 8. y se colocará la 1.a estaca; de 1.a á 
2.a 300 al E ; de 2.a á 3 a 500 al N ; de 
3.a a 4.a 1000 al O ; de 4.a á 5.a 500 al 
S. de 5.a á 1.a 700 al E.; quedando así 
cerrado un perímetro que comprende 
las cincuenta pertenencias que se soli
citan; orientándose por el Norte mag
nético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar
su inserción, presenten los que se crean

1 DO* 
’ri^

Núm. 1747
Min a s .—Por cuanto D. Pedro José 

Gelabert Borrás ha presentado una so
licitud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito con el títu’o de 
«Santa Isabel» en el paraje nombrado

Min a s .—Por cuanto D. Antonio Mar
ti Vidal ha presentado una solicitud de 
Registra de treinta y seis pertenencias 1 Comisaria general de Abastecimientos 
de ramera! lignito con el título de «San- | vari08 depósitos de carbones mi
ta Bárbara» en el paraje nombrado i nerajea formados en distintos puntos de 
Mometa. del término municipal de Bini- | ja cuenca asturiana, en los cuales no 
salera y Lloseta haciendo la siguiente 8 pU6de justificarse en la mayor parte de 
designación: | los casos las minas de donde proceden,

Punto de partida la estaca 3.a de la p0ro que constituyen una reserva im
mina solicitada «Bortunita». | portante que debe contribuir a] abaste

A partir de él se medirán en direc- i cimjento del consumo nacional, y que 
ción O. 100 metros y se colocará la 1.a j actualmente está retenido entie los po- 
estaca; de 1.a á2.a en dirección 8. 500; j Beedorea de tales deposites por regla- 
de 2 a á 3a 600 al E.; de 3.a á4.a 700 j mentarja8 dificultades de transportes 
al N.; de 4 a á 5.a 300 al O.; de 5.a á 6. j aurgidaa al tratar de legalizar la cons- 
200 al S.;y á los 300 metros de ésta y I titacion de los mismos, exigen una efi- 
en dirección O.; se encontrará la 1.a I caz intervención de esta Comisaria pa- 
estaca; quedando asi cerrado un perí- I rft ordenar su distribución entre las 
metro que comprende las treinta y seis I mjia ¿premiantes demandas formuladas 
pertenencias que se solicitan; oiientán- i pOr lo8 consumidores, evitando al mis- 
dose por el Norte magnético. | mo tiempo que en lo sucesivo puedan

Por tanto, he dispuesto se publique | formar8e depósitos análogos que alteren 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, | la normaiidad de las relaciones directas 
en el término de sesenta días á contar I y absolutamente necesarias entre los 
desde el siguiente al en que tenga lugar | productores y los principales centros 
su inserción, presenten los que se crean | consumo.
con derecho á ello, las reclamaciones I Con este objeto y usando de la autori- 
que juzguen oportunas. | zación concedida por la Ley de 11 de

Palma 1.® de Junio de 1918. I Noviembre de 1916 y el Real decreto
e i Gobernador, | 29 de Marzo último, esta Comisaria

Übaldo de Rivas. 1 ba resuelto lo siguiente:
I 1.® La retirada de los carbones exis-

con derecho á ello, las reclamaciones f
que juaguen oportunas, 

Palma 31 de Mayo de 1918.
El Gobernadort 

übaldo de Rivas.

Núm. 1749
Min a s .—Por cuanto D. León Alfonso 

Emonet, ha presentada una solicitud de 
Registro de setenta pertenencias ds mi
neral lignito cen el titulo de «Teñóme» 
en el paraje nombrado Bemeta del ter
mino municipal de B-nisatem haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida el cruce da la carre
tera de Selva en el camino que lleva al 
horno de cal, sito en la finca Ca'n Ge- 
ronl, propiedad de D. Antonio Vilialon- 
ga, vecino de Binisalem.

A partir de él se medirán en direc-
____ M nAlnnavó

I.
inmediaciones del cementerio de 8anse< ’ A partir de él se meair®u cu uucu- 
Uas del término municipol de Sansellas ción N. O 200 metros^y^ae colocará Ja 
haciendo 1a siguiente designación:

Punto de partida, la esquina 8. de la
pared del cementerio de Sansellas,

A partir de él se medirán, en direc
ción E. 40 metros y se colocará la 1.a

1.a estaca, de 1.a á 2.a 200 al N. E.; de 
2 a á 3 a 1000 al S. E.; de 3.a á 4.a 700 
ai S. O ; de 4 a á 5.a 1000 al N. O. y de 
5.®á 1.® 500 al N. E., quedando asi ce
rrado un perímetro que comprende las 
setenta pertenencias que se solicitan;

!— " " ' 1 tentes en los depósitos establecidos en
Stlflflfnii M I 1 ílifiFTI I diferentes puntos de la cuenca de Astu- O&vuidjl «« UAUlllR I rías, que no estén autorizados por algu-

I na Empresa explotadora de aquella pro- 
I vincia, será intervenida por el Delega- 

MINISTERIO DE LA GUERRA I do de e8ta Comisaria en Asturias, el 
---  I cual impondrá guias especiales para el 

Junta calificadora de aspirantes * I transporte de los referidos carbones á 
destinos civiles I los puntos de destino.

Riladon de los destinos -vacantes ^ue han 2 0 En la misma ^legación se lle- 
de proveerse con sujeción ó los preceptos I vará un registro detallado de las exis

la lev de 10 de jfuHo de 1885 y Reales | tencias de carbones en cada depósito, 
órdenes de 31 de Mano y 23 de Septum- I clases y nombres de sus actuales posee- 

«t.d*da.¿rte dores, y se anotarán las salidas de cada
y > - -- - - expedición con expresión del consumo

á que se destine, prohibiéndose de la 
manera más rigurosa posible que vuel
van á nutrirse los depósitos con nuevas 
aportaciones de carbón, ni se formen 
tampoco en sitios distintos sin autori
zación previa de las minas productoras.

3,° Esta Comisaria se reserva el de
recho de disponer de los carbones de los 
citados depósitos en las proporciones 
que exijan las diferentes necesidades 
del consumo nacional, cediéndolos á 
los correspondientes precios de tasa á

ckl Consejo de Ministros.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n  
Dirección General de Correos y Telé- 

rí.ífoa,__Secc ón de Telégrafos de Pal
ma, 1* categoría, Celador de Telégra
fos, con 1.000*00 pesetas. No exceder 
der de la edad de treinta años.

Ca pit a k u  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s

Waca; de 1.a A 2.* 100 al 8.; de 2,* a 3.a setenta pertenencias que se solicite 
*oo al E,. de 3.» ú 4.* 500 al Wde 4.* & | orientóadose por el Norte maguútico,

Ayuntamiento de Cindadela. — Me- 
j norca (Baleares), 1.a categoría, Peón 
j caminero, con 500'00 pesetas.

Nota. —Las instancias solicitando loa 
, destinos que se anuncian Be dirigirán
*

los consumidores que lo soliciten, y en
tre loa cuales tendrán preferencia loa

54
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2
que se relacionen con los servicios pú
blicos,

4.° Los pedidos de estos carbones 
por los consumidores deberán hacerse á 
la Delegación Regia de Suministros Hu
lleros, la cual los distribuirá, de acuer
do con el Comité Central correspondien
te, según la preferencia que en cada 
caso proceda,

Aceptado por el respectivo consumi
dor el suministro que se le asigne, se 
dará caonta del acuerdo al Delegado de 
esta Comisaria en Asturias, para que 
autorice la retirada del carbón vendido, 
previo el pago de su importe, hecho di
rectamente por el adquirente al posee
dor del depósito no debiendo permitirse 
retirada alguna sin esta autorización 
especial.

5,° Para la mayor facilidad de las di
ferentes operaciones de entregas, pagos 
y retiradas de carbones, asi como para 
resolver cuantas incidencias surjan so
bre elo, so autoriza á los poseedores de 
los depósitos a nombrar un represen
tante con poder y garantías suficientes, 
para que con él pueda entenderse direc
tamente el Delegado en Asturias cuan
do éste lo estime necesario,

6,° Todo suministro de carbones de 
estos depósitos que no hayan sido orde
nados por la Delegación Regla de Sumi
nistros Hulleros se considerará como le
gal, pudiendo procederse á la incauta
ción de las partidas que sin este requi
sito pretendan retirarse, las cuales no 
tendrán derecho al abono de su im
porte,

. Su la Delegación Regia de Su
ministros Hulleros se llevará una rela
ción detallada de los depósitos existen
tes y de las retiradas que de cada uno 
de ellos vayan realizándose, á fin de 
poder apreciar en cada momento las 
disponibilidades de los mismos,

Lo que comunico á V. I. para s u co
nocimiento y efectos consiguientes, Dios 
guarde á V, I. muchos años, Madrid, 
22 de Mayo de 1918,=sEl Comisario ge
neral, Ventosa.
Señor Delegado Regio de suministros 

Hulleros.
(Gaceta 28 de Mayo)

- Circular
La circunstancia de haber sido crea

da esta Comisaria eu época en que se 
hallaban recogidas ya la mayor parte de 
las cosechas de ios productos de nues
tro suelo, motivó el que tanto sus dis
posiciones para la formación de inven
tarios como el Real decreto de 21 de 
Diciembre último castigando la tenen
cia clandestina de aquellas substan
cias, se refiriesen, según forzosamente 
tenia que suceder, á las mercancías 
que se guardaban en graneros ó depó
sitos.

Para completar la eficacia de aquer 
lias disposiciones formando con la ma
yor exactitud posible la estadística de 
la producción, base indispensable de 
toda política de subsistencias, aprove
chando el momento mas favorable para 
-ello, que es el de la recolección, esta 
Comisaria ha dispuesto lo siguiente:

L° Tan pronto como sean iniciadas 
las operaciones de la próxima recolec
ción, ordenará V, 8, que los Municipios 
de esa provincia designen personal 
competente que asistido por Agentes 
de la Autoridad, y en donde sea posi
ble por la Guardia Civil, realicen una 
activa constante vigilancia á fin de 
impedir bajo su personal responsabi
lidad, que los productos de la cosecha 
puedan ser levantados de las eras y 
trasladados á los graneros ó depósitos, 
sin que previamente hayan sido pre
sentados por los respectivos poseedores 
las procedentes declaraciones juradas 
que por triplicado suscribirán y entre
garán,

2.° Las mencionadas declaraciones, 
que se ajustarán al modelo número 1 
que se inserta á continuación de esta 
Circular, contendrán los extremos que 
determina el párrafo quinto del Real 
.decreto de 21 de Diciembre de 1917, 
siendo de advirtir con respecto á las 
reservas que se hagan destinadas á

la siembra, que éstas se consignarán 
por separado de los demás á que el ci
tado articulo alude, y que su fijación 
se hará de acuerdo con la t-.upeíficie 
dedicada á cada cultivo y que se con
signará en la declaración, cuidando los 
Ayuntamientos, si loa interesados lo 
hiciesien con arreglo á las medidas 
agrar as corrientes en cada región, de 
hacer constar las correspondientes equi
valencias con relación al sistema mé
trico decimal,

3 0 Los comisionados liovarán, un 
registro, donde anotarán las declara
ciones conforma las vayan recibiendo y 
despachando, devolviendo uno de los 
tres ejemplares al interesado, consig
nando la fecha y número de orden que 
le corresponda, asi como la autoriza
ción para el producto de que se trate 
pueda ser recogido y llevado al grane
ro ó depósito; enviando los otros dos 
ejemplares al Ayuntamiento, que á su 
vez remilirá uno á la Junta provincial 
de Subsistencias, quedándose con el

otro á los efectos de su toma de razón 
en la respectiva cuenta corriente, de 
cuyo resultado, juntamente con loa de
más del mes, se enviará relación á 
V. S. en la forma proyenida en la Cir
cular de esta Comisaría fecha 19 de 
Abril próximo pasado,

4.° Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo anterior respecto á la inclu
sión de los productos de la cosecha en 
las relaciones mensuales de altas, se 
formarán por esa Jauta con tales pro
ductos un estado resúmen independien" 
te en el que con su separación de pue
blos se consignará en quintales métri
cos los datos oportunos con arreglo al 
modelo número 2, remitiéndolo en cuan
to esté ultimado á esta Comisaría,

5,° Estas instrucciones serán apli
cadas desde luego para la próxima re
colección de la avena, cebada, centeno 
y trigo, sin perjuicio de hacerse exten
sivas á los demás productos de la tle 
rra, cuando así se considere oportu
no; y

6.° Las infracciones de estas díapOj 
clones se castigarán con arreglo á 
prevenido en el artículo adicional de 
Ley de 11 de Nouiembre de 1916, 
dueños de las esoecies que no hubiett 
sido objeto de declaración en la fort gs 
indicada serán sometidos á las sanción 
que para la tenencia clandestina dete* 
mina el Real decreto de 21 de Dicieh — 
bre de 1917.

Lo que comunico á V. S. para su cc 
nocimiento y cumplimiento, debienj 
insertar la presento circular y el mocí 
lo de declaración J uní da en el Bo l b t  v 
Of ic ia l  de esa provincia, dando adé. — 
más á conocer una y otro por cuanto; 
medios de publicidad disponga, Madrid 
31 de Mayo de 1918,=E1 Comisario Ge 
neral, Ventosa.
A los Gobernadores civiles, Presidentee 

de las Juntas provinciales de Súbala ' 
tencias y Delegados del Gobierno 
Presidentes de las Juntas locales d* 
Subsistencias,

Modelos que se citan en la precedente Circular

Modelo número 1

Ayuntamiento de Provincia de Agregado de
—

Re l a c ió n  jurada que el declarante D. (1) , con domicicilio en la calle de
núm y en concepto de (2) presenta á la Comisión nombrada por el Ayuntamiento, á los efectos de lo disputó
toen el Real decreto de 21 de Diciembre de 1917 y Circular de la Comisaria general de Abastecimientos de 3i de Mayo
19181 relativa á la especie (3)
de núm,

SUBSTANCIAS

EXISTENCIAS 
recogidas

Quintales métr.'cos

_que acaba de recolectar en el dia de. hoy y será almacenado en la (4).

RESERVAS 
para consumo d*l 

poseedor, su familia 
y servidumbre.

Quiétales métricos

RESERVAS
para siembra

Qu’ntales métricos

ADVERTENCIAS

TOTAL r e s e r v a s

Quintales métricos

EXTENSION DEDICADA 
al cultivo del producto

Hectáreas Areas Centláreu

(1) Se consignará el nombre y los dos apellidos del declarante.
(2) Se expresará si presenta la declaración en concepto de propietario, ó bien como Administrador Gerente Denoal- 

Uno, Tutor ó cualquiera otra repreaon^aclóu que justifique la tenencia ó posesión materia! de los nroduetos hk^iéndose 
constar en loa últimos casos el nombre, apelliidos y domicilio del dueño efectivo, F ' u<H'ienQU

(3) Se consignará el producto (cebada, avena, centeno ó trigo). ;
(4) Siempre que los artículos declarados se almacenen en local distinto de aquel en que habitare el declarante «a  hará 

constar el sitio donde radica el almacén ó depósito donde han de llevarse, ' arante, se han

PENALIDADES ... .
R1AL DECRETO DE 21 DE DICIEMBRE DE 1917

La falta de declaración do las especies, y por consecuencia, su tenencia ó posesión clandestina sin nArinidín ia= aen. 
clones oetablecidas en la Ley de 11 de Noviembre de 1916, 8e considera, cualquiera qne sea so valor co»o falta nlnTS. 
contrabando, se perseguirá con arreglo á la Ley de 3 de Septiembre de 1901, y castigará en la forma s<íruÍAntA-/ P

a) Om el comiso ó pérdida de las especies ocultadas, " b ute,t ,, .
&) Con una multa equivalente al 20 por 100 del valor de dichas especies, apreciadas al tino de la tasa «n i» («rtkolo 7 - del Real docroto). Dicha mulla ae barí eketi» en molálico"del declarado reapoSle por a vi dé aoremlo 

se distribuirá en la forma siguiente: °
a) La mitad para el denunciador, si lo hubiere.
b) La otra mitad se aplicará hasta donde alcanzara á cubrir los gastos del procedimiento, y el sobrante «i ln HnhíAra se entregará á la Beneficencia local del lugar de la aprehensión, y, en su defecto, á la provincia7! (articulo 8 « del Rea^ de

Los propietarios de las especies decomisadas son, subsidiriamente, responsables de la falta de decoración nn» midie
ron hacer por si, en que incurriesen sus encargados, depositarios, mandatarios ó tenedores de ellas (articulo o Ha

La responsabilidad podrá exigirse lo mismo do las personas individuales que de las jurídicas con arrean71 «ríimiin 26 
de la ley de contrabando de 3 de Septiembre de 1904 (artftnlo 11 de Ídem). Jamúas con arreglo al artículo

OIRCULAB DE LA COMISARIA CENTRAL DE ABASTECIMIENTOS DE 31 DE MATO DE 1918

Con arreglo al número 6 0 de la referida circular los dueños de las especies que no hubieren sido objeto de declaración 
en la forma indícala (antes de ser levantas y recogidas del campo las cosechas) serán sometidos á las saneinn»?n. í nar» 
la tenencia clandestina determina el Real decreto de 21 de Diciembre de 1917, unciones que p»

,.Y PT ?^oCOÜ3t 7? 108 prevenidos en loa referidos Roa! decreto de 21 de Diciembre de 1917 v Circular de 31 
de Mayo de 1918, suscribo esta declaración por triplicado, jurando haber dicho la verdad sóbrelas existencias oue acabo 
de recolectar y quedan en mi poder en el dia de la fecha en concepto de ... como queda expresado 9

V.° B,0
La Comisión (Fecha y firma del interesado)

t 
i
1 
i
i
4 
i
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3
Modelo número 2,

Número de fallecidos
Varones.
Hembras.

224
247

Junta provincial de Subsistencias de_
. , > l j /,i recolectada en esta provincia, correspondiente al año£s t a d o  resumen comprensivo de la cosecha de (i)   -..... —~—

agrícola de 1918 ú 1919»

AYUNlAMtH: TOS

TOTALXB. .

Quintales métricos

EXISTENCIAS 
declaradas

Quíntale» métricos

RESERVAS 
para consumo de los 

poseedores, su 
familia y servidumbre

Quintales métricos

e

RESERVAS 
para siembra

(1) Cebada, avena, centeno ó trigo. BESCMEM

TOTAL RESERVAS

Quintales métricos

Existencias en la provincia, según declaraciones, en quintales métricos

A deducir por reservas.,-------- - ---------- ------ ----------------- ---- -.... —
Remanente

Consumo de la provincia hasta la cosecha venidera--------------
Sobyunie ......_ , ,......    -im ..----------------------------------------------———-

8E0CI0H PB0VI11BIAL
Núm. 1754 

DELEGACION DE HACIENDA 
d e ba l e a r e s

Sección facultativa de Montee 
Región 10.*

An u n c io .—Primera» y tegunda» eubat- I 
toe de palmito en Alcudia,’—^ cumplí- I 
miento á lo dispuesto en el Reglamento I 
para el régimen de esta Sección de fe- I 
cha 14 de Agosto de 1900 y A propuesta I 
del Señor Ingeniero Jefe de la Región I 
expresada, he acordado que se celebren | 
primeras subastas de 500 quintales me- I 
tríeos de palmito del monte «La Victo- I 
liai y de 100 del monte «San Martin» I 
ambos de Alcudia, á los quince días | 
contados desde el siguiente al de la pu- I 
blicación de este anuncio en este Bo l i- I 
Tin Of ic ia l , A las horas de las 11 y I 
11*30 respectivamente y bajo los tipos I 
de tasación de 750 ;y 170 pesetas res- I 
Pectivamente; y si no dieran resultado 
positivo se celebrarán las segundas á 
los diez días de celebradas las prime- 
raB, !á las mismas horas y bajo las 
mismas condiciones y tipos de tasación, 
Las subastas tendrán lugar en las Ca- I 
■as Consistoriales de la Ciudad de Al- 1 
cudia, bajo la presiden cía del Alcalde 
con asistencia del Regidor Síndico y una 
Pareja de la Guardia Civil, asistirá tam
bién Notarlo, si lo hubiera en la locali
dad á la subasta que está tasada en 
Más de 500 pesetas.

En su virtud, el Alcalde de Alcudia 
remitirá edictos de anuncio á los Alcal
des de los pueblos limítrofes, los cuales 
los devolverán cumplimentados. Los 
mencionados aprovechamientos se rea
lizarán en todo el moníe, desde el día 
de entrega por la Comisión de Montes 
del Ayuntamiento al rematante hasta el

30 de Septiembre próximo, Regirán las 1 
reglas 40, 41,42 y 43 de las facultativas 
de 16 de Abril de 1898 publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 15 de Noviembre 
último, las del Reglamento citado y las 
económico-administrativas que rigen 
para las subastas de productos foresta
les respecto á la expedición de las li
cencias.

Del resultado de dichas subastas da
rán cuenta elimismo día que se celebren, 
el Alcalde y Guardia Civil á esta Dele
gación, al Señor Ingeniero Jefe de la 
Región (Tarragona) y á la Ayudantía.

Palma de Mallorca 3 Junio de 1918, 
¡ —El Delegado de Hacienda, Luis Ga- 

lindo.

Núm. 1772
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio —No habiendo hecho efectivo 

sus descubiertos por el concepto de de
rechos reales los contribuyentes que 
figuran en la relación que obra en esta 
oficina los cuales son vecinos de Alaró, 
Sansellas y Villafranca con esta fecha 
se ha dictado contra los mismos provi
dencia de primer grado de apremio pu- 
diendo satisfacer sus descubiertos den
tro del plazo de tres dias á contar des
de el siguiente al de la publicación del 
presente en el B, O. con arreglo al ar
tículo 52 de la Instrucción de Recauda-

Palma l.° Junio de 1918.—El Teso
, rero, Raimundo Montis.

EXTENSION DEDICADA 
al cultivo del producto

Menores de 5 años. •
De 5 y más años. •

En hospitales y casas de salud.,.
En otros establecimientos bené

ficos. •

77
394

19

22

Hectáreas Areas, Centiárea».

o

(Fecha y firma.)
(Gaceta 2 de Junio')

Tatal.

Causas de las defunciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal. . 
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica, •
Sarampión. •
Escarlatina. •
Coqueluche, •
Gripe. •
Otras enfermedades epidémicas, • 
Tuberculosis de los pulmones. • 
Tuberculosis de las meninges. • 
Otras tuberculosis. •
Cáncer y otros tumores malignos, .
Meningitis simple. , •
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. *
Enfermedades orgánicas del co

razón. *
Bronquitis aguda, •
Bronquitis crónica. •
Neumonía. •
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis. .
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). 1
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). *
Hernias, obstrucciones intestales. . 
Cirrosis del hígado. •
Nefritis aguda y mal de Bright. .

I Septicemia puerperales (fiebre, pe
ritonitis, flebitis puerperales. ,

¡ Otros accidentes puerperales. .
I Debilidad congenita y vicios de 

conformación. •
Senilidad. *
Muertes violentas (excepto el suici

dio). •
Suicidios. •
Otras enfermedades, •
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. *

41

1

16

2
11
2

45
2
6

20
14

45

52
17
16
11

32

5

13
1
9 ।

13

2
2

8
33

5
2

78

14
Lote único

11 kilógramos embutido á 1'50 pese
tas kilógramo, 16‘50 pesetas.

Importa la tasación dieciseis pesetas, 
cincuenta céntimos.

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos rea
les y el arbitrio municipal sobre car-

Palma 4 de Junio de 1918.—El Ad
ministrador, P. A.—O. de la Barrera.

Núm. 1731
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

I Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mea de

Núm. 1773 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e  a d u a n a s  d e  pa l ma
Anuncio.-El día 17 del actual á las 

11, tendrá lugar en los Almacenes de 
esta Aduana la venta en pública subas
ta del género siguiente:

Total. 471

Abril ultimo.
Población.

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

Por 1.000 habí- Natalidad.
Untes. . Mortalidad. 

Nupcialidad.

Número de nacidos
Vivos. . Varones. 

Hembras.

Vivos. . Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

Muertos. . Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

838.129

651
471
170

1*95 
1'41
0*51

842
309

638
2

11

651

14

Palma 31 de Mayo de 1918.—El Jefe 
de Estadística, Damián Serra.

Núm. 1695
ALCALDIA DE MERCADAL

Confeccionados los apéndices al ami- 
llaramiento de esta localidad y que ha
brán de servir de base para los repartos 
de la contribución territorial por rusti
ca, pecuaria y urbana para el próximo 
ejercicio de 1919, quedan expuestos de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince dias, á contar desde el día si
guiente al de la fecha de su inserción 
en el B. O. de la provincia, á los efec
tos de reclamación, en la inteligencia 
de que, transcurrido el indicado perio
do, serán declaradas extemporáneas 
todas cuantas se formulen.। Mercadal á 28 de Mayo de 1918.- 
El Alcalde, Lorenzo Galmés.

Núm. 1700
ALCALDIA DE VALLDEMUSA

Formados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria 

I y urbana para el actual ejercicio, esta
rán expuestos al público á efectos de 

I reclamación por espacio de quinco dlaa 
en la Secretaria de esta Gorporación 

| Validemos» 23 Mayo de 1918.-El 
I Alcalde, Felio Moray.

Núm. 1701
I AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
I Terminados los apéndices al aml- 1 llaramiento de la riqueza rústica, pe

cuaria y urbana de este término mu
nicipal que han de servir de base á los 

I repartimientos respectivos al próximo
, I año 1919; quedan expuestos al Púb“®° 
i I en la Secretaria de dicho Ayuntara15
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to, á efectos do red a m acido, por tér
mino do' quince dias, contados desde el 
primero al qu nce de Junio próximo- 
transcurrido dicho plazo ninguna será 
atendida.

Ciudadela 29 Mayo de 1918,—El Al
calde, El Conde de Torre Saura,

Núm, 1703
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Po l ic ía  u r b a n a ,—Teniendo acorda
do este Ayuntamiento en el proyecto de 
reforma de la Plaza de1 Principe cuyas 
obras se, están verificando, convertir en 
escalera el paso de carrueje que existe 
en uno de los ángulos, se hace público 
por medio del presente á fin de que 
cuantos se crean perjudicados con tal 
modificación, puedan presentar recla
maciones ú observaciones que estimen 
conducentes á su derecho dentro el 
plazo de quince dias á contar de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia; transcurrido el 
cual ninguna será admitida.

Alayorá 28 de Mayo de 1918,—El 
Alcalde, Juan Sintes.—P, A. del Ayun
tamiento,—El Secretario, Martin Timo- 
ner,

Núm. 1706
AYUNT.° DE CAMPOS del PUERTO 

Formalizados los apéndices el ami- 
llaramiento que han de servir de base 
á los repartimientos de la contribución 
territorial por rustica, pecuaria, colo
nia y urbana para el próximo año de 
1919, de conformidad con lo prevenido, 
permanecerán de manifiesto desde eí 
dia 1,° al 15 de Junio próximo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación,

Campos del Puerto á 27 de Mayo de 
1918,—El Alcalde, Guillermo Bennas- 
sar.—P, A. déla J, P,—EL Secretario, 
Lorenzo Xamena,

Núm. 1708
ALCALDIA DE CAMPANET

Confeccionados los apéndices al ami- 
llaramiento de esta localidad y que ha
brán de servir de base para los repar
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana para el pró
ximo ejercició de 1919, quedan expues
tos de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias á contar desde el dia 
siguiente al de la fecha de su inserción 
en el B. O. de la provincia, á los efec
tos de reclamación; en la inteligencia 
de que, transcurrido el indicado perio
do, serán declaradas extemporáneas to
das cuantas se formuleu. ,

Campanet á 28 de Mayo de 1918,—El 
Alcalde, Nadal Crespi,

Núm. 1709 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Terminados los apéndices el amilla- 
ramieoto de la riqueza territorial de 
esta villa, por rústica y urbana que de
ben servir de base para ia formación 
de los repartimientos de la con ribución 
territorial para el próximo año 1919, 
quedan expuestos en la Secretaria de ’ 
este Ayuntamiento á efectos de recia- I 
mación por término de 15 dias conta- ? 
dos desde el l.° ai 15 del próximo mes 
de Junio y pasado dicho plazo ninguna 
será atendida.

Fornalutx 28 Mayo 1918.—El Alcal- ' 
de, Juan Estados.—El Secretario, Ber- I 
nardo Mayol,

Núm. 1718
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Confeccionados los apéndices al ami- 
llaramiento de esta villa, para el pró- ' 
ximo año 1919, quedan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días á efectos de 
reclamación, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el B, O. de la provincia.

Petra 31 Mayo de 1918, —El Alcalde, 
Oarlos Horrach.—P, A. de la J. P.— 
Jaime Bullan, Secretario.

Núm. 1705
TRIBUNAL SUPREMO 

Secretaria, Relación de los Pleitos in
coados ante la Sala de lo Contencio- 
so-administrativo.
Pleito n.° 1723,—Compañía arrenda

taria de las Salinas de Tottevieja con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda de 13 de Abril de 
1918, sobre liquidación de la renta fija 
y eventual de dichas Salinas correspon
diente al año 1914.

Lo qu^, en cumplimiento det art. 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido arti
culo se mencionan.

Madrid 25 de Mayo de 1918.-El Se
cretario Decano,, Julio de Villar.

Núm. 1712
D*^u,an Amover y Maspons, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de Justicia de 

es a Audiencia ha dictado la sentencia 
que el encabezamiento y parte disposi
tiva de la mismai, es del tenor sigaíente.

Número cinco.r-En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos diez y ocho. En los 
autos juicio declarativo de mayor cuan
tía promovido por Guillermo Mestre y 
Sorra, herrero, vecino do Petra, en con
cepto de legitimo representante de su 
esposa Francisca Mestre y Roca, defen 
dido por el Letrado D, José SocTas, y 
en el acto de la vista D. Alejo Corbélla 
y representado por el procurador don 
Bernardo Gomila, contra Blas Geno- 
vard y Darder, Margarita Roca y Mo- 
ragues y Barto'omé Genovard y Ribot 
ó los sucesores de este último caso de 
ha jer fallecido, sobre invalidación de 
un testamento y declaración de herede
ros abintestato; autos que fueron remi
tidos en grado de apelación interpuesto 
por Guillermo Mestre y Berra en el con-
cepto que usa de la sentencia que pro- 
nuació el Juzgado de primera instancia 
del partido de Manacor en diez y ocho 
de Marzo de mil novecientos diez y seix 
por la que se declara válidos y subsis
tentes los legados instituidos por el 
causante Pedro Mestre y Mayol en el 
testamento bajó et que'falleció, otorga
do ante el Notario D. Guillermo Sancho 
en la ciudad de Palma el veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y sie
te, á favor de los demandados Marga
rita Roca y Moragues, Bartolomé Geno
vard y Ribot y Blas Genovard y Dar- 
der, y en su virtud se absuelve A dichos 
tres demandados y en su caso á los ig
norados sucesores del segundo, de la 
demanda contra ellos deducida por Gui
llermo Mestre y Serta como marido y 
representante legal de Francisca Mes
tre y Roca, sin hacer expresa condena 
de las costas causadas en su litigio.— 
Fallamos: que debemos declarar y de
claramos; !.• Que por el nacimiento de 
Francisca y Jo é Mestre y Roca, que 
sobrevivieron á su pad e Pedro Mestre 
y Mayol, quedó invalidado el testamen
to de éste en cuanto á la institución de 
heredero dispuesto á favor de Marga
rita Roca y Moragues. 2,® Que en vir
tud de tal invalidación, son herederos 
legales de Pedro Mestre y Mayol, por 
partes 'guales sus dos hijos Francisca 
y José Mestre y Roca. Y 3.® Que son 
válidos y subtisteates los legados dis
puestos por Pedro Mestre y Mayol en 
dicho testamento á favor de Margarita 
Ro'-ii y Moragues, Bartolomé Genovard 
y Ribot y Blas Genovard y Darder; sin 
especial imposición de costas. En lo que 
con esta sentencia sea conforme la ape
lada lo confirmamos, revocándola en lo 
d raás. Y asi por ésta definitivamente 
juzgando en Sala de Justicia de esta 
Audiencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmanos,—Julio da lusausti y Orúe, 
—Juan F. Santurio,—Francisco Alcón, ■

Y en cumplimiento de lo mandado y , 
para su inserción en el Bo l e t ín Orí- 
o ia l  de la provincia libro y firmo la í 
presente certificación en Palma á vein
tiocho de Mayo de mil novecientos diez f 
y ocho. —Juan Alcover.

1

Núm. 1771
D. Mariano de Cáceres y Martínez, Juez 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido,
Por el presente edicto se hace saber: 

que por ante este Juzgado y Secretaria 
del infrascrito Actuario-, se siguen autos 
juicio declarativo de menor cuantía á 
instancia de D. José S'ngaía en el con
cepto de Director Gerente de la sociedad 
anónima «La  Equidad», dom;ciüada en 

(Palma, contra Bartolomé Comas Serra 
ó sus herederos; en cuyos' atftbs se sa- 

^ah á pública subasta por término de 
veinte días las fincas embargadas en loa 
mismos y que á continuación se decri
ben:

1 .® Una pieza de tierra denominada 
Jonqueras Veras, sita en el término mu
nicipal de La Puebla, de cabida delcin* 
cuenta des tres y linda por Norte con 
tierra de Pedrooa Torrens, por Sur con 
remanente, por Este con camino y por 
Oeste con tierra da Margarita Franch. 
Esta finca fué justipreciada en la canti
dad de mil pesetas, y se halla inscrita 
en el Registro de la propiedad de este 
partido, al tomo 241, libro 25 de La Pue
bla, folio 129, finca 1158, inscripción A.

2 .° Otra pieza de tierra llamada Els 
Uyalets Nous ó Can Pere Guida, sita en 
el mismo término, de ocho areas ochen
ta y ocho centiareas y linda al Norte 
con camino de rueda, al Este con tierra 
de Sebastián Crespi, al Sur con acequia 
mestro y al Oeste don tierra de Miguel 
PáyeTás, inscrita al tomo 241, 1-bro 25 
de La Puebla, fol o 114, finca 1155, ins
cripción A, Está valorada en quinientas 
pesetas.

3 .° Otra nómbrala Son Simó, del 
m amo término, procedente de mayor 
número, de una extensión de tres áreas, 
dos centiáreas, linda por Norte con el 
resto de la finca de donde procede, por 
Este con acequia de Son Amer, por Sur 
con tierra de Margarita Rom y por Oes
te con la de Margarita Sastre. Inscrita 
al tomo 241, libro 25 de La Puebla, folio 
133, finca 1159, inscripción A E-»tá jus
tipreciada en doscientas cincuenta pe
setas,

Para el remate de las expresadas fin
cas se señala el dia primero de Jubo 
próximo á las doce horas en la Sala Au 
diencia de es;e Juzgado; y para tomar 
parte en la citada subasta, deberán 
atenderse á las siguientes condicione-: 
, loinAr parte en la misma,
los licitadores deberán consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de las fincas 
embargadas que sirva de cipo en la su 
basta, sin cuyo requ sito no serán ad
mitidos, exceptuando de ello al ejecu
tante el cual podrá tomar parte en la 
misma y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de formalizar el 
antedicho depósito, cuyas consignacio- 
nos serán devueltas acto continuo dal 
remate excepto la que corresponda a] 
mejor postor, la cual quedará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y eu otro caso como pre
cio á cuenca de la venta,

2 , No se admitirá postura que no J 
cubran las dos terceras partes del ava- 
luo de las decritas fincas,

3 .® Qus los títulos de propiedad es- 'í 
turán de manifiesto en la Secretaria de 
D. Pedro José Serra para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte ; 
en la subasta, previméndoltis al propio 
tiempo que deberán conforrrarse con 
eltos^sin derecho á exigir ningunos otros,

4 .® Que todas las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entediéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon- 
sablidad de los mismos, sin destinarse 
á su extinción el precio del remate.

6.® Que todos los gastos de subasta 
y otorgamiento de escritura hasta su 
debida inscripción en el Registro de la 
propiedad, serán de cargo dél rema
tante,

Asi pues, quien quiera tomar parte 
en la subasta, acuda en loa exirados de [ 
este Juzgado el día y hora señalado ai i. 
efecto; y se hace constar que servirá de i

tipo para la misma, el avaluó de la8 an 
tadichas fincas respectivamente, "

Dado en Inca á tres de Junio de a 
novecientos diez y ocho.—Mariano d* 
Cáceres.—Ante mi, Pedro J. Serra

Núm, 1753
CFDUTA DE CITACION DE REMATE

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante el Juzgado de primera instanci, 
del distrito de la Catedral y Secretarla 
de mi cargo, por el Procurador don 
Juan. Oabot y Vidal en nombre y re
presentación de los hermanos D. Auto, 
nlo y D. Francisco Marti y Forteza 
coq|ra D. A. Bonabeau, mayor de edad', 
de domicilio desconocido, contratisu 
que fué de la fábrica de electricidad 
«La Palma de Mallorca»; sobre p*g0 
de diez mil trescientas noventa y cua
tro pesetas sesenta y dos céntimos, 
intereses legales, mas cincuenta y oche 
pesetas cincuenta céntimos importe ds 
los pro estos y costas causadas y t 
causar hasta su efectivo pago; por cu
yas responsabilidades en primero dal 
actual, se procedió, sin previo requl- 
rimiento de pago, al embargo del de
pósito ó fianza que dicho tir. Bona
beau tiene constituida en la Compañía 
de electricidad < La Paima de Mallor* 
ca» para responder de su gestión en el 
cargo de contratista del edificio en 
construcción para la citada compafiia; 
y se ha acordado se cite de remate, al 
ejecutado D. A. Bonobeau, da ignora
do domicilio, para que dentro de nue
ve días se persone en los autos y se 
oponga á la ejecución, si le conviniere,

Y a fin de que tenga efecto la cita- 
C’ón de remate acordada á D. A. Bona- 
beau se extiende la presentí para la 
publicación en el Bo l k t is Of ic ia l  de 
esta provincia y Gaceta de Madrid

Palma de Mallorca tras Jumo de mil 
novecientos diez y ocho.— Ei Secreta
rio, Juan Bestard. ¿

Núm. 1770
Juagado de primera instancia de Inca.

, C«u u l a  d * o it a Uió n ,— En autos de 
ju*cw declarativo de menor cuantía, so
bre reclamación de cantidad, que sigue 
en el Juzgado de primera instancia de 
Inca y secretaria del infrascrito por*don 
Bartolomé Coil Moragues contra don 
Antonio Vidal V.cens y don Gaspar 
Vicens Pone; en virtud de providencia 
del dia treinta y uno de Mayo último, 
recaída á instancia del actor, se cita á 
dicho don Antonio Vidal Vicens, de ig
norado paradera^ para, que comparezca 
en este Juzgado el día once del actual, 
A las. doce horasr al objeto de absolver 
bajo juramento indecisorio las posicio* 
oes que se presenten de contrario, si 
resultan pertinentes, previniéndole que 
si no compareciere la parará el per* 
juicio que h^ya lugar en derecho.

Inca primero de Junio de mil nove» 
cientos diez y ocho,-El Secretario, Mi* 
guel Sampol, -

Núm. 1767
EMPRESA RECAUDATORIA

del Contingente provincial
Habiendo la Comisión provinciái 

acordado la expedición de apremio con
tra los Ayuntamientos de esta pboviD» 

; cia que no han satisfecho el importe 
de la cuota provincial correspondienté 
al segundo trimestre del corriente año.

¿ pongo en conocimiento de los mismos 
: la obligación en que se hallan de ¡ngw 
| Bar en la Depositaría provincial ia can
. tidad que por dicho concepto adeudan, 
¡dentro el plazo de diez días al efecto 

concedido,
Palma 4 Junio de 1918,-El Conde' 

Bionario, José Bálaguer.

PALMA. "^Es o u r l a  Tipo g r Xf io a

M.C.D. 2022


